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ARTICULO CUARTO, DISPONER que el Notario Séptimo del cante uayaquil,

margen de la matriz de la escritura pública del 10 de enero de 1972 por l;
constituyó da compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capit

su estatuto, mediante la escritura publica que se aprueba por le presente Resoluc

siente razón de esta anotación.
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ARTICULO EUINTO. DISFNER que un extracto de la indicada escritura publa

publique, par una vez, en uno de los periódicos de aayor circulación en el domi

principal de la Lompañia. ln esemplar de la pablicación deberá entregarse a este Desp

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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